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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), siete (07) julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: Ejecutivo    

Demandante: Banco de Bogotá   

Demandado: GANAPOLLO S.A.S y LEONEL URIBE LÓPEZ  

Radicado: 630013103002-2019-0314-00 

Asunto: Ordena Oficiar  

 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia, ofíciese a la agente especial liquidador a los correos 

webmaster@supersociedades.gov.co, reorganizacionleoneluribe@aseespe.com 

y andresmejia3711@gmail.com,  con el fin de que informe el trámite y estado 

actual del proceso de la referencia que fuera suspendido por este Juzgado y 

remitido a esas Oficina según lo ordenado en auto del 05 de febrero de 2021. 

 

Se concede el término de diez (10) días hábiles.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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